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Foral de Navarra. promulgo. en nombrada S. M. el Rey. esta
Ley roral, ordeno su inmediata publicación en el .Boletin Ofi
cial de NavarTll'a' f S\1 remisión al .Boletin Oficial del Estado. y
mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan '1
la hagdD cumplir.

Pamplona, 2 de enero' de 1984.

El Presidente d&l. Gobierno de NavB.tr&,
JUAN MANUEL ARZA .MJ..1ÑUlURI

(.Boletín Oficial de Navarro_, n.úmero 3. de ti d, ,"ero eH 1984,)

EXTREMADURA

DECRETO de 2IJ de 'enero de 1984 por sí que
se aprueba La ";'lnstitución de la Mancomunidad
Voluntaria de Aguas del Zújar Medio. formada por
los Municipios de Peñalsoreto. Zarza Capilla y Ca
piLla.

Los Ayuntamientos de Peñalsordo. Zarza Capilla y ·Capilla.
de la provincia de Badajaz, adoptaron acuerdo con «quórum
legal-, de constituir una Mancomunidad para atender al abaste-
cimiento ie aguas potables de sus respectivós vecindarios, que
se realiza::án con cargo a ...as subvenciones y donaciones que
Sto obtengan, aparte del percibo de las correspondientes tasas
municipales.

Los Ayuntamientos interesados, en sesión celebrada- al efecto
y con el quórum legal, aprobaron el proyecto de Estatutos que
ha de regir la citAda Man:xlmunldad, sin que se produjera
reclamación de ningún tipo en el perfodo de información pública.

Aunque el preceptivo informe. emitido por la excelentisima
Diputación Provincial de Badaioz en fecha 6 de diciembre
de 1982. es desfavorable por entender incompleto el expediente
al no incluirse en él el informe jurídico de la Comisión de
ColaboraCión del Estado con las Corporacionea Locales, basán
dose en el articulo 58 del citado Reglamento en relación dOn
el artículo U.c del Real Decreto 2668/1977, de 15 de octubre, ello
no es en absoluto procedente, ya que el· citado articulo 58.2
fue derogado por la nueva regulación de la Constitución de la
Manco_nunidad Intermunicipal, contenida en el también citado
Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, por lo que mal puede
la Comisión de Colaboración asumir. en virtud del articulo 11.c
del Real Decreto 2668/1977, de 15 de octubre, competencias de
las que : 1 Comisión Provincial de Servicioa Técnicos careeia.
en virtud de la norma con rango de Ley, apárte de que el
artículo ·l.e citado no atribuía a la Comisión como dice el-
informe que comentamos~ ..La competencia para formar Esta
tutos-. sino genéricamente. las que vinieron ejecutando las Co
misiones Provinciales de Servicios TécniCos, entre las que- no
se encontraba. desde el texto articulado parc~al. la de informar
los expedientes referentes a Mancomunidado Intermuniclpales.

El Ayuntamiento sustanció el expediente can arreglo a trá
mites prevenidos en la Ley de Régimen Local, Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales,
texto articulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto
de Régimen Local. aprobada por Real Decreto 304611977, y
los Estah_tos formados para su régimen establecen que la capi
talidad de la nueva Entidad radicará. en Peñalsordo, y recogen
asimismo cuantas previsiones exija. el articulo 15.2. del texto
articulado parcial de la.- Ley de Bases del Estatuto de Régimen
Local, neCesarias para el· desenvolvimiento de la Mancomu
nidad en sus aspectos orgánico, funcional y econór.::lico, no apre
ciándose en su contenido- extralimitación legal alguna, ni razones
de interés público que impidan su aprobación.

En su virtud, de.conformidaa con el dictamen emitido por
la Comisión Permanente del Consej J de Estado, a propuesta del
Consejero de la Presidencia y Trabajo y previa deliberacIón·
del Consejo de Gobierno en su reunión del dia 16 de enero
de 1984, dispongo:' .

Articulo único.-'-Se aprueba la constitución y Estatutos de la
Mancomunidad del Zújar Medio, integrada por los Municipios
de Penalsordo, Zarza Captlla y Capilla, todos ellos de la pro
vincia de Badajoz, condicionadamente, con la sugerencia de
que se suprima la intervención del Delegado de Hacienda en el
procedimiento previsto por el artículo 33 de los Estatutos de la
Mancomunidad. debiendo recaer acuerdo de los Ayuntamientos
interesados, con el visto favorable de la mayoría absoluta legal
de sus componentes.

Si dicho acuerdo aceptara integramente las sugerencias for
mulad~ no se requerirá someterlo nuevamente a este Junta.
ente~dIéndose aprobados los Estatutos. aunque para ello sea
preCISO dar -cuenta, previamente del acuerdo en cuestión, a la
Consejería.

Mérida, 20 de Enero de 1984.-El Presidente de la Junta de
Extr~mad~ra, Juan C. Rodríguez Ibarra.-El Conselero de la
PreSIdenCIa y Trabajo, Jesús Medina Ocafta.

5398 DECRETO de 31 d. enero de 1984 por el que
.e aprueba la constitución de una Mancomunidad
formada por ws Munidpio. de Bada;oz. Almendral
y- VaLverdB _de Leganés para la rflcogtda de basura&,

Los Ayuntamientos de Dadajoz. Almendral y ValVerde de.
_ Leganés, de la provincia de Badajoz, adoptaron aCUerdo con

el ..quóru.Ll1 legal_, de constituir, una MS':lcomunidad para el
servicio de· recogida de basuras de sus respectivos Municipios.
que se realizará con cargo a las subvenciones y donaciones que
se obtengan, aparte del percibo de las c:orrespondieo·tee tasas
municipales.

Los Ayuntamientos interesados~ en sesión celebrada al efecto
y con ,",uórum legal, aprobaron el proyecto de Estatutos que ha
de regir la citada Mancomunidad. sin que se produiera recla
mación de ningún tipo en el período deiniormación pública.

El Ayuntamiento sustanciu el expediente con arreglo .. trá
mites prevenidos en la Ley de Régimen Local, Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locale8l~
texto articulado parcial de 1.a Ley 41/1975, de Bases del Estatuto
de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto 3046/1977. y
los Estatutos formados para 'Su régimen establecen que la capi-
talidad de la nueva Entidad radicará en Badajoz y recogen
asimismo cuantas previsiones edgeel 'artículo_ 15.2 del texto
articulado parcial d9 la Ley de Bases del Estatuto de Régimen
Local, necesarias para. el desenvolvimiento de la Mancomunidad
en sus aspectos orgánicos. funcional '1 económico, no aprecián
dose en su contenido extraHlditación legal alguna, ni razones
de interéa público que impidan su aprobación.

En 8"" virtud, de conformidad con el dictamen em1tido por
la Comisión Permanente del CoD$ejo de Estado, a propuesta
del Consejero de la Presidencia y Trabajo. y previa delibera~

ción del Consejo de Gobierno, en su reunión del dia 30 de
enero de 1984. dispongo: .

ArtiCulo ÚDlco.-Se aprueba la éonstituclón y Estatutos de
la Mancomunidad para recogida de basuras, integrada por los
Municipi03 de BadaJoz. Almendral y Valveroe de Legan~ todos
ellos de la provincia de Badaioz, condicionadament~con la
sugerencia de que se regule la disolución de la- Mancomunidad.
al no estar previsto en los Estatutos, debienrfo recaer el oportuno
acuerdo de los Ayuntamientos interesados.

Si dicho acuerdo aceptara ~tegramente las sug,erencias for
muladas, no' se requerir' someterlo nuevamente a. esta Junta.
entendiéndose aprobados los Estatutos· aunque para ello. sea
precIso dar cuenta, previamente del acuerdo en c.uestión, a la
Conseleria.

Mérida. ·31 de enero· de 1984.-El Presidente de la Junta,
Juan Carlos Rodríguez (barra.-EI Consejero de la Presidencia
y Trabajo. Jeslis Medina Ocaña.

COMl!NlDAD DE MADRID

LEY ·de 19 de enero de 1984 reguladora de la Admi
nistración institucional- de la Comunidad de Ma
árid.

Aprobada por la Aa:amblea de M~drid la Ley 111984. publi
cada en el ..Boletín Oficial de 1& Comunidad de'. Madrid. nú
mdro 29. de fecha 3 de febrero de 1984, se inserta a continua-
ción el, texto correspondiente.

.EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago sabt:lr que la Asamblea de Madrid ha aprobado' la .5i
guienteLey, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. La. Administración' pública de· la Comunidad. con el fin
de lograr la. mejor forma. de pr86tar servicio al pueblo de Ma
drid, requiere adecuar su estructura para deteminadaa actua
ciones" cuya. realización resultari~ poco ágil y más cara, sin
cierta autonomía. funcional, muy limitada en una organización
ierárquicamente ordenada.

Por otra parte, la participación de entidades y asociaciones
ciudadanas de diverso tipo. interesadas en la gestión de deter
minados servicios públicos, hace necesario también dotar de
autonomia a los entes a los que S8 atribuya la ejecución de
una compe~encia. ya que la citada participación. salvo en lo
referente a iniciativas e información, no es propia dala orga
nización jerárquica. Esta participación se hace aún más nece
saria por cuanto la Comunidad pretende impulsar, dentro de
sus compete!lclas. la acttvtdad econ6mica del territorio de Ma·
dríd. y tal impulso va a exigir en múltiples ocasiones la par.
ticipación de los particulares interesados. .

Finalmente.. la larga tradición de existencia de una Admi
nistración institucional de la extinguida Diputación Provincial
de Madrid que gestionaba serVIcios públicos de gran trq,scen
dencia social obliga a regular en el momento de formarse la
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Comunidad de Madrid y subrogarse ésta en las relaciones jur(.
dicas derivada!> de las áctividades desarrolladas por aquélla -la
transformación de los órganos especiales de gestión. fundacio
nes públicas del servicio y sociedades existentes. regidas por la
legislación local. en otros organismos sujetos al régimen juri
dico autonómico

11. La transformación de la Administración institucional
existente· y la creación de lIi nueva que resulte necesaria se
debe efectuar balo los principios de eficacia, economía y parti
cipación. No se va a buscar, en consecuencia, una multiplica
etón de organismos y entes. sino que la creación de los mismos
únicamente 'se realizara cuando los fines específicos que se pre
tendan coneeguir. o la necesaria participación de los -adminis
trados en la gestión de diversos servicios o actividades, hagan
necesario un determinado nivel de autonomía funcional. En
cualquier caso rige el llamado «principio de especialidad,.: los
entes actuaran en consecuencia al servicio de los fines para los
que fleán -creadas. .

No se debe intentar, en ningun caso, por medio de la.Ad·
ministración institucional, huir de los controles propios del
Derec;hoadministrativo. Se pretende en la presente Ley, por
el contrario, fiíar un derecho de referencia obligada para estas
entidades y que. independientem~ntede sus legítimas particu
laridades derivadas de los fines muy diversos para los que se
creen, tengan un cierto grado de homogeneidad en cuanto a
creación y extinción, órganos de gobierno, régimen presupues·
tario, contratos recursos. reclamaciones y personal.

III,. Tanto en el Estad!;) como en las Administraciones loca
les han existido diversos supuestos de entes institucionales.
Unos pese a carecer de personificac.ión, tienen una determina
da autono.lmla funcional que sirve a la mejor consecución de
sus fines. Otros con personalidad distinta de la 'Administra·
ción matriz qUe "los crea, adoptan una forma pública de per
sonificación con las prerrogativas y. por otra parte, los con
troles que ello conlleva. Finalmente, y para el cumplimiento
de determin$lda-s actuaciones públicas en el mündo económico
de la producción "1 de los servicios, se han ido creando ~ntjda

des de natureJeza mercantil y propiedad pública o mixta que
actúan en el tráflco en régimen de Derecho privado, recogiendo
aspectos de los dos últimos tipos se encuentran los entes con
personalidad pública y régimen de actuación de Derecho' pri
vado,

La LeY, teniendo en cuenta los precedentes normativos, en
particular la Ley de Entidades Estatales Autónomas de 26 de
diciembre de 1958, la Ley General Presupuestaria'" de 4 de ene
ro de 11177 v el Reglamento de Servicios de las Corporaciones
locales de -l7 de junio de 1955, opta por abarcar en su ámbito
de aplicación 101 tres supuestos bé.sicos antes mencionados. de
nominándoles. respectivamente, órganos de gesti6n sin pe-sona~

lidad jurfdica. organismos autónomas y empresas publicas. El
cuarto supuesto -entes con forma pública de personificación
que actúan en el tráfico en régimen de Derecho privado- es
recogido también dentro de la regulación legal conlo uno de los
supuestos de empresa pública.
. IV. Si bien la Ley establece que la per.sonalidad jurídica
de los organismos autónomos es distinta de la de la Comu·
nidad. yen' consecuencia dichas entidades gozan, junto al as
pecto público de la competencia que se les atribuye, de una
existencia, de una realidad jurfdica general en el mundo del
Derecho (también en el mundo del Derecho privado), que no
tienen los ór~anos de gestión. también ~ñala con claridad que
no se trata de personas independientes de la Comunidad.

La atribud6n de personalidad jurídica a los organismos
autónomos obedece a una técnica organizatoria que pretende
la sola instrumentalización de los citados organismos para el
cumplimiento de sus fines, que siguen_ siendo propios de la
Administración qUe los crea, estableciéndose una relacjón de
dirección de ésta sobre aquéllos. La -personalidad limitada de
c:aré.cter instrumental de los organismos autónomos y. la ci
tada relación de dirección son la base de la comunicabilidad del
patrimonio.. de la integración presupuestaria de las medidas
de fiscalización y control, 'del llamado recurso de alzada im
propio y de las especialidades que la Ley introduce en el· ré
gimen jurídico del personal al servicio de dichos organismos.

V. La. Ley regula la creación V extinción de las diversas
entidades Públicas de carácter institucional, exigiendo rango de
Ley o de Decreto. según tengan o no los referidos entes perso
nalidad jurídica distinta de la de la Comunidad.

Respecto de las empresas públicas y en armonia con las f8·
cultades que-la Ley de Presupuestos de la Comunidad otorgue
anualmente al Consejo de Gobierno, la Ley hace depender la
exigencia de rango de qUe la cuantía de la apertación pública
exceda o no la ca,nUdad autorizada al ejecutivo.

VI. Con independencia de la remisión a la Ley de Socieda
des Anónimas' y .a sus estatutos respectivos de la regulación
de los órganos -de gobierno de las empresas públicas constitul
das como Sociedades Anónimas, ,la Ley establece una estruc·
tura de los referidos órganos pe gobierno de los organismos
autónomos y órganos de gestión, dando amplias facultades al
Consejo de Administración, que en cualquier caso podrá reca
bar las del Gerente. determinadas también en el texto legal,
y que deberán ser eiercidas conforme a las directrices ·que fije
el Consejo. Este podrá delegar parcialmente sus. facultades en
un Consejero-Delegado previa autorización del Consejo de Go
bierno.

La Ley, en desarrollo de las facultadas de control e Inter
vención 9ue la ComunIdad ostenta sobre los entes iostitucio-

nales, -otorra al Consejo de GobiernQ la competencia sobre ;.;.
.oombramjer,tb, y, en su _caso, Cl'hl de los IJliembros del C.,nselo
de Admimstraclé'n y del Gerente

Dada la variedad de fines especificas de los entes y con el
prJPósito de mejorar el conocimiento de los aspectos técnicos
de 105 asubtos sometidos ~ la rcsniucióndel Consejo. asi como
de aumentar la participacibn de los interesados, la Ley esta
blece la po"ibilidad de- nombllH miembros adscritos al Consejo
de Adminlst., aciÓn con voz pl'r'J .,in voto.

VII. En las materias presupu staria y contable la Ley. so
bre l'a base del equilibrio entre e; 9rincipio de unidad de! pre
supuest.o de la Comunidad de Madrid' V la necesaria autonomia
de los entes de su Administrsción institucional, hace una re
misión a la Ley de Gobierno v .A..1ministración de la ComllOi
dad en cuanto regule estos tlSp~ttos y' a la legislación básica
del Est.ado, fundamentalmente ltt Lev General Presupuestaria
de 4 de enero de 1977, aplicF.lbJe a las entidades de análoga
naturaleza de la Administración dAI Estado.

VIII. -L'l Ley determina que la ('Q!1tratación de los organis
mos autónomos se regirá por la le~isración del Estado con las
particulariciades di:lrivadasde 11'1 org~nización propia de los
mismos y de su dependpncia do. la Comunidad Autónoma, En
este sentido, adapta ;05 precf"ptoc, conte:1idos en la Ley de Con
tratos del Estado y en el Reg-lamento General de Contratación
del Estado que la desarrolla

IX. La Ley regula el régiglen iurídico de los entes institu
cionales de&arrollando los principio,; básicos Y remitiendo expr~

samente para todo lo no previsto a la legoisl3ción estatal que
integrará ei ordenamiento aufonÓmico. bien por la via de su-
pletoriedad, bien por analo1?ia .

Se -establece el llamado recurso de alzada impropio contra
las resoluciones y actos de los entes descentralizados, recurso
que no choca con-el carácter de personalidad distinta d" la
Comunidad que tienen tos organismos autónomos. siro quP t~S

lógica oonsecuencia de- la relación de dirección existente entre
aquéllas y éstos, . .

X. La doctrina et casi unánime al señalar que las ('om')"
tendas respecto a' las actividades y servicios que desarrollan.
aunque_ localiz-adas en el ente institucional, siguen pertene
ciendo a la Administración pública de la -qUe depende aquél.
pertenenda que explica el hecho ~de que la responsabil~dad

polftica derivada del -ejercido J la compoti"ncia- cor·~ ':
la adminlstraci6n matriz. De esta especial situación st1rI'e la
necesidad de fiscalización. control y tutela de los entes i'sti
tucionales por parte de la Comunidad, siendo regulada am.,pfl·
mente por la Ley la forma en que se desarrollan aquéllos

XI. La Ley regula, de forma acorde con los preceptos de la
Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad de Mlidl'id.
los supuestos de adscripción de un ente institlJcional a vprias
Consejerías. en previsión de que la naturaleza interdisciohnar
de los fines de creación, exija la superaoión de la excluc;iva
dependencia de un solh j,(>parlami:nto

XII. La transformación de una Adminlstración institl1cional
regida por la legislación local en una dependencia y al servido
de una Comunidad Autónoma Y. por otra parte, la transfere--rja
de organismos autónomos dependientes del Estado, hacian ur
gente ei que la Ley regulase 'el régimen jurídico del pp rc;l"l'1al
al servicio.de.los organismos autónomos. '

No hubiese r~ultado correcto recoger únicamente los ('rite
rios existentes para situaciones absolutamente divers~s df' 18.S
que se plantean. Criterios de los que han comenzado a res
marcarse la Léy del Proceso Autonómico, así como la rcl'iente
jurIsprudencia y que además están reconocidos como obs'Jletos
por -la práctica totaHdad de la doctrina. En consecuencia. y to
mando como base, por una parte, el hecho de que en mú1!iples
ocasiories la Comunidad transfiere al ente una funcion en
bloque y. por otra, las nuevas ideas de raciQnalización de las
relaciones de los empleados al servicio de las AdministTf'ciones
públicas oon las mismas, la Ley regula el mantenimiento dp la
relación de &arvicio del funcionario del ente con la Comtl~tdad.
sin perjuicio de su dependencia orgánica y funcional del orga-
nismo autónomo. ,

Además. en base al carácter meramente instrumental de la
personalidad atribuida.a los organismos autónomos, la Ley
regula lamovihdad del personal laboral de los mismos.

XIII. La Ley regula las empresas públicas de la Comunidad,
cuya creación suele ser especialmente necesaria en la actividad
económica por la utiUdad qUe su pone en la misma. 8(",o¡rerse a
un régimen de actuaciones de DAracho 'privado. Pero si su ac
tuaC'Íón escapa a una determinada rigidez pública, no se puede
olvidar que, por una parte, son, Condos públicos Jos qUe sirven
de base a esas empresa-s y, por otra, y de acuerdo con el 8rticu
lo 63,2 del Estatuto de Autonom(a, Que las lineas generales de
actuación del S'JCtor público 8C'onnmico deben ircoordi.nadas
con la actividad presupuestarla anual. En consecuenc:la~ la
Ley establece las !fneas de dicha coordina~ón 000 r€mjsió~
a la Ley General PresupuP'StIlria y. por otra parte. el someti
miento de ias antddichas .empresa.:; al régimen de la conta
bilidad pública y al control parlA m:>ntario.

Dentro de la categoría de em¡:'lrp-~as públicas, la Ley distin
--gue las de personalidad privad8. constitulda.s corno Sndp-ctRdes
anónimas, ·de las que tipnen P?r,c;onalidad de Derecho oúh1ico,
sin que ello sea óbice a qUe su régimAD de actuaci:"n se so
meta al Derecho privado. _

XIV. Las disposiciones rdL-ionales de la Ley contE'mplan
la regulación de la nece~ariEl transformación de la Adm~n¡c:.trR
cinó institucional de la extinguida Diputación Provindal de
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Madricl en la propia de la Comunidad. siguiendo, en general,
el paralelismo oue indica la doctrina entre organismos autóDo-
mos y fundaciones públicas del servicio f el de empresas pú·
bUcas y sociadades privadas.

Era, por otra parte. preciso homogeneizar 1& Administración
institucional de la COmunidad, por lo cual. la Ley señala para
las ~undacione8 públicas del servicio de la Diputación Provin~

cial un periodo de adaptación máXimo~de un ado. transcurrido
el cuul, si· PO son adaptadas, se prevé BU extinción, regulándose
las purtlcularidades de ésta.

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1.° La· Comunidad de Madrid, de acuerdo con la
legislación básica del Estado y en cumplimiento de lo señalado
en los articulos 39 y 40 de su Estatuto de Autonomía, podrá
crear. para la. prestaoi6J1 de determinados servicios públicos o
el ejercicio de actividades que coadYuven a su realización,
entidades de carácter institucional con el régimen y requisitos
establecidos en la. presente Ley. .

Art. 2:> l. Constituirán la Administreción institucional de
la Comunidad de Madrid. quedando sometidos a las disposicio
nes de esta Ley:

a,) Los organismos autónomos.
bl Los órganos de gestión sin personalidad jurídica distinta

de la ComunidQd Y. en su caso, "f1e los organismos autónomos.
cl Las empresas públicas.

2. al Son organismos aut6nomos las entidades de Derecho
público creadas por Ley de la Asamblea, con personalidad ju
ridica y patrimonio propios. distintos de los de la Comuniead,
a quienes se encomienda expresamente en régimen de descen
tr~.li~aci6n la organización y administra.ciOn de algún secvlcio
pubhco y de los fondos adscritos al mismo. el cumplimiento de
actividades económioa.s al servicio de fines diversos y le. admi
nist~aci6~ de determinados bienes de la Comunidad. ya sean
palnmomales o de dominio publico.

bl Son 6rganos de gestión sin person~l1dad jurídica distinta
de la Comunid~ Y. en su caso. de los organismos autónomos.
los cr,'~~os ~ediante Decreto' de. Consejo de Gobierno para la
pres~clOn dl.rect& de determinados servicios públ1008, teniendo,
co;·slgnada.s sus dotaciones en el presupuesto de la Comunidad,
y, en su caso. en el de los organismos autónomos oon la espe4
cific:u-ión de créditos Que proceda. •

c) Son empresas púbUoas:

1. Las sociedades an6nimas en cuyo capital sea mayor; aria.
directa o indtrectamente. la participación de le. Comunidad o
de sus organismos aut6nomos, salvo que por Ley de la Asam
ble.a se autorice. expresamente una menor participación.

2: Las entidades de Derecho público con personalidad juri
dica propia que por la naturaleza de su actlivtdld' y en vtrtud
de Ley hayan de ajustar sus actividades al ordenamiento Juri~
dico privado. .

Art 3.° Se- excluye del ambito de la presente Ley aí ente
público de Radiodifusión y Televisión de la Comunidad de Ma·
drid que se cree'en el ejercicio de las potestades y comPetencias
Señaladas en el articulo 31.1 del Estatuto de AutonQD'liB.

TITULO PRIMERO

De los orgwsm08 autónomos

CAPITULO 1

De la creación. extin.ción y órgano! de Gobierno

Art. 4. o 1. Los organismos autónoMOS 18 regirán por lo
dispuesto en su Ley constttutiva en cuanto esté oonforme con
las normas que para ellos se establecen en' la presente Ley.

2. Podrán ser de carácter administrativo o bien de carácter
comercial. industrial. financiero o análogos•.

Art. 5.0 Las Leyes de creación de los organismos autónomos
deberán contener las siguientes determinaciones:

al Carácter del organismo con arr~glo a las categorías re
cogidas en el artículo 4.2 de la presente Ley.

b) Funciones que hayan de tener a. su cargo en el ámbito
de su competencia. debiendo ser aprobada por Ley de la Asam4
blea cualquier modifioacl6n de las mismas.

el Consejeria o Consejerías a. que se adscriben.
dl R~gimen de ~uerdos y compol3ición de sus órganos.

- el .BI~nes y mechos económicos que se les asignen para el
cumplimIento de sus fines y los que haYan de disponer para la
rea.,izacI6n de los mismos.

Art. 6.0 1. Los organismos autónomos se extinguen:
al Por Ley de la Asamblea.
nI Por el transcurso del tiempo de existencia señ-alado en

la Ley fundacional.

2. El patrinlonio de los organismos aut6nomos extinguidos
pasara a la Comunidad. ,

, Art. 7.° 1. Los órganos de Gobierno. de los organismos au
t~onomos son: el Consejo de AdminIstración, su Presidente, el
GcreJlt~ Y. en su caso. el Con.ejero.[".relegado.

2. Por Decreto del Consejo de Gobierno podrán crearse ór
ganos de aseooramiento y participaci6n llamados Consejos A8I8~

sores. cuyos miembros gerán nombrados a. propuesta y en re
presentaci6n de asociaciones ciudada.nas, de usuarios, sindicales,_
profesionales o empresariales.

Art. 8.° Los miembros del Consejo de Administración; asi
como su Presidente. serán nombrados Y. en su caso. cesados por
acuerdo del Consejo de Gobiern~, a propuesta del Consejero
titular del departamento al que este&dscrito.

El nombramiento de los cargos a Que se refiere el párrafo'
anterior podré. recaer en el titular de 18, Consejería.

En' los supuestos de orp;a.nismos autónomos de adscripción
múltiple se estaré. a' 10 establecido en el articulo 39 de la pre
sente Ley.

Art. 9.° El' Consejo de 'Cobierno podrá. asimismo, nombrar
como miembros del Conseja de Administración. estable¡;.endo
las modalidades y efectos del nombramiento, a las personas
que estime o.portuno por ;;u carácter representativo O, té~nico"

Art. 10. 1. Las atribuciones del Consejo de Administración
serán: .

al Aprobación del anteproyecto del presupuesto del.org,,
nismo.

bJ Aprobao1ón de las cuentas anuales, así como de la. me·
maria anual de las actividades del organismo, qua serán pre
sentadas al- Consejero a cuyo departamento esté adscrito el ente,
para su aprobaci6n por el Consejo de Gobierno.

. el La aprobací6n del programa de actuación anual. ,
',dJ Los aeuerd08referidos aJ. ejerciciO de toda clase de ac
cionea y recursos, asi como al desístimiento y allanamiento.
dando cuenta de ello al Consejero al que esté adscrito el ente,
o al de la PresidenCia en ;os su¡,uestos de adscnpc;on mu:tiple-.

el El oontrol de la actuación del Gerente. .
f) Aprobar las' plantillas orgánicas y proceder a la ratifica

ción de la. adscripci6n de los funcionartos de oarrera al servicio
del organiSmo autónomo; nombrar y. separar a. sus. t'unciO.ldrios
de empleo. contratar al personal en régimen laboral. así como
ejercer todas las facultades referentes a retribuciones. jornadas
de trabajo. régimen disciplinario y cese del personal dependiente
del organismo aut6nomo. con arreglo a lo regulado en la pre
sente Ley, en los convenios colectivos de aplicación y de <lcuer~

do con las instrucciones dictadas por el Consejo de Gobierno.
g) Aprobar los reglamentos que. dentro de sus competen

cias. esUme procedentes. así. como las normas de funcionamiento
del propio Conselo. .

hl La aprobaci6n y. en su caso. modificación de su orga
nigrama funcional.

il El ejercicio da la vigilancia de todas las'unidades y ser
vicios del organismo autónomo.

jJ La aprobaci6n ,de los convenios, cOnciertos y acuerdos
de cooperaci6n o cualesquíera otros con otras Administraciones.
públJ.oas, dando cuenta. previa ai Consejero a cuyo departamen
to esté adscrito el ente y siempre dentro de sus competencias
y de los limites presupuestarios.

kJ la aprobación de los pliegos de cláusulas administrati
vas y prescripciones técnicas particulares para la ejecución de
los proyectos de obras. servicios y suministros de competencia
áel organismo. ,-, . . . , .

1) La adjudicación de -os 'contratos de obras. de gest un de
servicio público y de sumlnistro, dentro de los ifmites presu~

puestartos. . - .,,;
m) La Adminislr.ación del patrimonio y bienes del' ente..
nJ La propuesta de nombramiento y sustitución de los miem

bros de los Consejos de AdmInistración de las Empresas públicas
creadas por eL organismo autónomo·. .

o) El ejercicio de las atribuc\ones corrcspondlPntes res.oecto
de los órganos de gestión que dependan del Organismo autó
nomo. que deberán ser fijadas por la Ley f~mdaciona.l del Or·
ganismo autónomo o por el decreto del Conselo de Gobterno qUl¡ll
autorice la creación de los referidos órganos de gestión

p) Cuantas facultades de gobierno y administración_ .:ie los
intereses peculiares del ente no estén atribuidas de un modo
expreso a otro 6rgano del mismo.

2. En los Consejos de Administración deberá existir un
Secrefario. Sus atribuciones serán determinadas en la Ley
fundaCional.

Art. 11. El Cónsejo de Administrací6n, en los supuestos v
con el alcance que ·la Ley de creación del Organismo autónomo
prevea.. podrá delegar parte de sus competencias en .un miembro
del Consejo previa autorización del Consejo de GobIerno.

En ningún taso serán 1elegables las competencias señaladas
en los párrafos a). bl. el. n. g) h), j), k), 1) Y n) del apar
tado 1 del articulo anterior. Respecto a lo señalado en el pá
rrafo o) se estará a lo establecido en la Ley o Decreto corres
pondiente.

Art: 12. Correspondera la representación df!l organlsm() au·
tónomo al Presidente. de~ Consejo de Administración. cuyo nom
bramiento y cese se regirá por lo señalado en el articulo 8 de
la presente Ley. '

Art. 13; 1. al El Gerente será nombrado y. en su caso, ce
osado, mediante decreto del Consejo de Gobierno. a propuesta
del Consejo de Admtnistración respectivo.

b) Podrá, asimismo. el Gerente ser designado por el Con~

sejo de Administración previa autorización del Consejo :ia Go
bierno. La. deSIgnaCión deoerá ser publicada en el .,Buldtín
Oficial de 1& Comunidad de Madrid-.
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2. ,Serán sus funciones:

a) Elaborar y proponer al Consejo de Administración la apro
bación del programa de actuación anual y el anteproyecto de
presupuesto'del organismo.

bl Rendir cuentas ante el Conseto de Administración del
cumplimiento del presupuesto y someter al mismo -las cuentas
anuales.

e) Elaborar la Memoria 'de 18& a.etividades desarrolladas y
fac1l1tar al Consejo la información que requiera sobre .el deS
arrollo de las miSll'Ul8.

dl Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo de
Administración. '

el Formular propuestas de resolución, a.sí como de actuación
al Consejo de Administración en asuntos cuya aprobación le
competa. J

fJ Ejercer las atribuciones que en materia de personal le
confiara la Ley de creación del ente.

. g) Autorizar las adquisiciones y suministros del material
preciso para el "funcionamiento ordinario de los servicios y de
pendencias, así como las de cuantía fija y vencimiento perió
dico consignadas· en el presupuesto.

h) Oroenar los gastos, dando cuenta al Consejo, dentro de
los límites presupuestarios. .

U Ordenar los pagos, dando cuenta al Consejo dentro de los
lfmites presupuestarios. .
, f) Asistir a las sesiones del ConSeJo, con voz y sin voto.

k} Las demás que el Consejo de Administración le confiera.

Art. 14. El ConsefO de Administradón, e:r:tcualqufer. momen
to, podrá recabar para sI todas o :parte de las atribuciones del
Gerente.

CAPITULO.

De la hactenda

Art. 16. 1. La hacienda de los organismos áutónomos estlL
formada por:

al Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
b} Los productoS y rentas de dicho patrimonio.
cl Las subvenciones, aporta.ciones y donativos que reciba de

la Comunidad, organismos, entidades y particulares.
d} Loa ingresos ordinarios y extraordinarios que estén Auto

rizados a percibir,: según las diSpOSiciones por que se rilan.
e) Los beneficios que obtengan en sus operaciones comer·

tiales. industriales o anlLlogas o, en general, en las que iean
propias de su institución. ~ .

f} Cualquiera otro recurso que pudiera serles atribuido.

2. Los organismos autónomos, dentro ·de los limites y pro.
cedhnientos señalados por 188 leyes, podrán emitir deuda pública
o conven1r· operaciones de crédito a medio o largo plazo. La
cuantía, caracter1sUcas y finalidades de cada emisión de deuda
pública, seráñ establecidas por el Consejo de Gobierno a pro
puesta del Consejero de Economia y Hacienda.

Art. 16. 1. Los organismos autónomos tienen derecho de
prelación en concUlTElncia con otros acreedores, excepto el· Es·
tado, la ""Comunidad y los que lo sean de dominio, prenda,
hipoteca o cualquier otro derecho real inscrito en un Registro
Público. para el cobro de las cuotas que les correspondan oomo
consecuencia de ·1a aplicación de los ingresos de derecho pútltco
que tengan estab]e~idos.

2. Las certificaciones de descubierto acreditativas de deudas
expedidas pOr funcionarios competentes serán titulo sufidente
para iniciar la vía de apremio y tendrán la misma fuerza ejecu
tiva que la sentencia judicial, para proceder contra los bienes
y derechos de los deudores.

3. La efectivIdad de los derechos no comprendidos en el
apartado primero se llevará a cabo con sujeción a las normas y
procedimientos del Derecho privado.

CAPITULO 3

De los presupuestos

Art. 17. Tanto los organismos autónomos °de cará.cter admi
nistrativo como los de carácter comercial, industrial, financiero
o análogos, someterán su régimen presupuestarlo a lo estable
cido por la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid, Ley de Gobierno y Administración, Ley G.eneral Presu
puestaria de 4 de enero de 1977 y, en general, por la normativa
aplicable en esta materia para los entes de naturaleza análoga
de la Administración del Estado. _

Art. 18. ,Los organismos autónomos -quedan sujetos al régi
men de contabilidad pública regulado en la Ley Presupuestaria
de la Comunidad, y subsidiariamente en la normativa vigente
para los entes de naturaleza afIáloga de la Administración del
Ed~o. .

CAPI,!ULO '"

p'e la contratación de los organismos autón0Trf0s

Art. 19. Los oJntratus que celebran los organismos autóno
mos de la Comunioad de Madrid se regirán por la legislación
del Estado, con las particu!arjdadAs dp:rivadas de la organización
propia de los mismos y de su dependencia de la Comunid3d
Autónoma. .

Art 20. La facultad para celehrar contratos corrl"spo~<:le ¡-J 1
Consejo de AdmInistración del on,:anismo autónomo, QU;f,>n po
drá delegarla en el Gerente. Se requerirlL,- no obstant~. la avto·
rización previa del Consejo de Gobierno de la Comunidad
para, la celebración de contratos cuando:

al Su cuantía excede de la que la Ley de Presupu"qOs de
la Comunidad file co·mo atribuc16n del Consejo de Administra
ción de los organismos· autóllon~s. o fuere indetermmad'i

bl Tengan un plazo de eiecución superior a un Año y
hayan de comprometerse fondos públicos de futuros ejercicios
presupuestarios.

Art. 21. Corre'sponde al Consejo de Gcbiemo de la Comuni
dad, a propuesta de la ConseJería a la qUe estuviese adscrito
el organismo autónomo y previo y preceptivo informe dE' la
de Eoonomfa )' Hacienda y del Conselo de Estado, la aprobación
de los pliegos de cllLusuJas administrativas generales y al Con·
sejo de Administración de los organismos autónomos, la de los·
pliegos de cláusulas .administrativas y preScripCiones técnicllS
particulares que bayan de servir de base a cada contrato.
. Art. 22. En cada organismo autónomo existirá una M"sa de
Contratación presidida por el Gerente respectivo, y que estarlL
ipf.egrada por el Jefe del ServicIO al que el cont.rato se ,. ·ra;
un Letrado de .los Servicios Jurídicos de la Comunidad; el Jn·
terventor o persona en quien delegue, y un Secretario, que ~,erá

el Secretario general Técnico dE: la Consejeria a la qu·> esté
adscrito el ente o persona en quien delegue.

En los supuestos de organismos autónomos de adscrfpdón
múltiple el Secretario será el .Secretario general Técnico de ~a

Consejería de la Presidencia o persona en quien delegue
Art. 23. Las fianzas de los contratiStas que se constituyan

en metálioo. titulas de deuda púbUca,. O por aval solidario de·
bidamente legitimado. de acuerdo con lo señalado en el ar
tículo 122 de la Ley de Contratos del Estado. se podrán forma
lizar indistintamente en la Tesorería del organismo autónomo,
Tesorena de la Comunidad o en la Caja General de Depósitos.

Art. 24.; 1. Los organJsmos autónomos remitirán al Registro
de Contratos de la Comunidad de Madrid los contratos que rea·
licen en la forma, condiciones y con los efectos"" señalados por
la normativa de la Comunidad aplicable a dicho ~egistro por
la Ley de Contratos del Estado y su Reglamento.

2, La clasificación y registro de contratistas se efeduará
por la Comunidad d'e Madrid de acuerdo con la legislación del
Estado. .

CAPITULO S

Del reQimen /urid·ico de la administración de los organismos
autónomos

Art. 25. 1. Los actos de los organismos autónomos son in
mediatamente ejecutivos, de aéuerdocon los limites señalados
en los artículos 101 y 116 de la Ley de Procedimiento Adminis-

'trativo. .
2. Los actos de -carácter general de los· organismos autóno

mos, asi oomo los de los mismos que no deban ser noti fic;ados.
se publicarán en el _Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid".

Igualmente SfI publicarán ios actos de los organismos autó·
Domos que, no estando comprendidos en el párrafo anterior,
deban serlo por diSpOsición legaL .

Art. 26. J. Contra los actos administrativos de los organis
mos autónomos potin\ interponerse recurso de alzada ante el
Consejo de Gobierno de' la Comunidad. .

2. El recurso extraordinario de revisión se interpondrÁ.. igual
mente, ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad.

Art. 27. 1.. La reclamación previa a la vis jurídica civil se
dirigirá al Consejo de Administruclón del organismo autr~nnmo,

a quien corresponderá la resolución de la misma.
2. La reclamación previa a la via ,judicial laboral dph'erá

(tirigirse al Gerente ,del orga.nlsmo autónomo o al Director del
establecimiento en que el trabajador preste 6US servicios.

Art. 28. Lasrec1amaciones sobre la aplicación y efectividad
de Jos arbitrioS, derechos y tasas esta,blecidos a favor de los
organismos autónomos y cualesquiera otras que, según la le
gislación vigente, ~ngan naturaleza económico~administrativa,

serán resueltas en única instancia, por la Junta Superior de
Hacienda de la Comunidad dE' kladrid, s~Jvo que, de ar'ucrdo
con el artículo 54. 3, de la Ley de Gobierno· y Administración
de la misma, corresponda su resolución al Consejero de Econo
mfa y Hacienda.

Art. 29. _El régimen de responsabilidad de los organismos
autónomos de la Comunidad de Madrid y de las autoridad~s y
funcionarios que presten sus servicios en los mismos, se exi
girá en los mismos términos y casos que para la Administración
de la Comunidad y de acuerdo «>n las dlsposiciones gen"rales
del Estado en la materia.

Art. 30. 1. Sin per] uido de lo establecido en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, cada organismo
autónomo llevará. su propio regietro de documentos.

2. Se autoriza al Consejo de Gobierno, caso de efectuar el
convenio con los Ayuntamientos. sefialado en el articulo 58.2
ae la Ley d9 Gobierno y Administración de la Comunidqd de
Madrid, a incluir en el mismo a los organismos autónomos que
estime conveniente.

Art. 31. En relación con los objetivos y actuaciones de los
organismos autónomos, la Oficina de Información e Iniciativas
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de la Consf>ler!a de la Presidencia realizara-las tunciones seña,
lada:, en e: articulo 48.4 de la Ley de Gobierno y Administra~
cion de ia Comunidad de Madrid.

CAPITULO 8

Oe la fiscalización, control y tutela de tos organismos
autónomos

Art. 32. l. La inspección de los organismos autónomos de
pendientes de la Comunidad de Madrid corresponderá, en cuan~

to se refi~ra al cumplimiento de los servicios que tengan enco
mendados, al Consejero titular del _departamento al que estén
adscritos.

2. Al finalizar cada ejercicio presentarán al Consejero. y
éste al Consdío de Gobierno. una memoria detallando la acti
vidad desarrollada durante el periodo correspondiente y los re~

sultados de su gestión. Corresponde al Consejo de Gobierno la
aprobación de dicha memoria.

Art. 33. 1. El Consejo de Gobierno de la Comunidad, ade
más· de su!:i- atribuciones Ml cuanto a nombramiento y susti
tUClOD de los miembros del Consejo de Administración y del
Gerente señalados en: los articulas 8.0, 9.° Y 13 de la presente
Ley, aprobará el proyecto de presupuesto anual de los orga
nismos autónomos de la Comunidad de Madrid. Los antepro
yectos de presupuesto deberán ser presentados por la Canse
jerta a la. que estén adscritos, pudiendo corregir, en ·BU caso.
los aprobados por el Conseto de Administración del organismo.

2: Corresponde, igualmente, al Consejo de Gobierno la apro
baCión anual de las 'cuentas de liquidación del presupuesto de
los organismos autónomos.

Art. 34. Corresponderá. al Consejo de Gobierno, en todo
caso, la facultad de autorizar la transacción sobre los bi~'les y
derechos del organismo autónomo dependiente de la Comunidad
de Madrid.

Art. 35. l. Las funciones interventoras de auditoria, control
financiero y control de eficacia reguladas en la Ley General
Presupuestaria serán ejercidas respecto a los organismos autó
nomos, de contormidad· con 10 sei'ialado en los artículos 76 a
79 de la Ley de Gobierno ., Administración de la Comunidad
de Madrid por el Interventor general de la Comunidad,

2. Por via reglamentaria se establecerá la competencia de
los Interventores delegados del Interventor general de la Ca
muni?ad.. En todo· caso, la competencia para el ejercicio de la
funclón mterventora podrá ser delegada en aquéllos, J,irevlo
cumplimieJ?to de los requisitos establecidos en la Ley de Régi
men Jurídlco de la Administración del Estado.

~rt. 36. 1. El Consejero de Economia y Hacienda podrá
deSignar delegados especiales que, previo estudio de las activi
dades de los organismos autónomos, pnncipalmente en su as
pPcto económico y financiero, le informen respecto de su sitUa-
ción y resultado de las mismas. -

~2. Las in,dicadas actuaciones se realizarán periódicamente,
con el alcance y contenido que establezca la normativa apli
cable en est8" materia para los entes de naturaleza análoga
de la Administración del Estado.

Art. 37. El control parlamentario sobre los organismos autó
nomos se ejerceré. en los términos previstos por el Reglamento
de la Asamblea, a cuyo efecto el Consejero titular del depar·
tamento al que estén 'adscritos, o en los supuestos del capitu~

10 7. t;1el titulo 1 de la presente Ley, el Consejo de GobIerno,
remItirán -a la Asamblea en el segundo semestre de cada año
el program~ d.e actuación anual· del organismo, correspondien
te al año Siguiente.

CAPITULO 7

De los organismos autón?mos adscritos a varias Consejeria.

Art. 38. En el supuesto de que de acuerdo con el articu
lo 5.°, .eJ, de la presente Ley un organismo autónomo de la
Comumdad de Madrid quede adscrito a varias Consejerías
las .funciones de fiscalización, control y tutela reguladas en ei
capItulo 6 del titulo 1 de la presente Ley serán ejercidas por
e.t Conselo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, a inicia
tr~a de -cualquiera de las Consejerías a las que estuviera. ads-
cnto dicho organismo. .

Art. 39. El nombramiento V sustitución de los miembros de
los Cons~lcs de ~dmlnlstractón de .los organismos autónomos
d~ adscrIpción multiple será efectuado por el Conselo de Go
hIern? a propuesta conjunta I de las Consejerías a las que esté
ads('rlto dicho organismo.

. ~rt: 40. La comunicación del ejercicio de acciones y del de
slstl,?lent~ y allanamiento se efectuará a la Consejería de la
Presldencla. de confonnidad con lo regulado en el articulo 10
1. dJ. de la presente Ley. '

CAPITULO 8

Del psrsonal al servicio de los organismo, autónomos

~rt. 41. Integran el personal al servtcio de los organ":.mos
autonomos de la Comunidad d'e Madrid:

. a) Los funcionarios de carrera adscritos a dichos orga
nIsmos.

b) Los contratados en I6gimen laboral
c> Los funcionarios de empleo. .

. Art. 42. 1. Los funcionarios de carrera, - bien sean origina
flamente de la Admimstración de' la Comunidad de Madrid
bien hayan sidu transferidos a la misma de otras Administra~
ciones pubEcas podren ser ads(;ntos a los organismos autóno
mos de la Comunidad de Madrid mediante Orden del Consejero
de Econo~ía .y HaciE!nd~, oidos los Consejeros a que afecte y
las orgamzaClOnes slDdlca\es con implantación en la Admi-
nistración de la Comunidad. .

2. Los funcionarios de carrera adscritos a los organismos
autónomos de la Comuni<;lad mantendrán su relación de servi·
cio con la misma y, en consecuencia, todos los derechos deri~

vados de Sla condición. Organica y funCionalmente pasarán a
depender del organismo autónomo al qUe estén adscritos asu
miendo éste todas las obligaciones de la Comunidad de Madrid
en relaciÓn con los mismos, incluidas las que se deriven del
régimen de Seguridad Social o Clases Pasivas que les sean de
aplicación.

Art. 43. ~os trabajadores que sean contrata~os en régimen
laboral podran. de acuerdo con los principios de la contrata
ción colectiva. ser adscritos a otro organismo autónomo o a
la Administración de la Comunidad de Madrid mediante Orden
del Consejero de Economía y Hacienda,. oid~slos Consejeros
a que afecte v las organizaciones sindicales con implantación
en la Administración de la Comunidad.

Art. 44. 1. Los funcionarios de empleo podrán ser nombra
dos.y separados libremente por el Consejo de Administración.

2. ,Su relación de servicio, &¡si como su dependencia orgánica
y funcional. es exclUsivamente con el organismo autónomo en
el que preste sus Servicios.

3. El Ct:S6 del Presid~nte del Consejo de Administración im
plicará. el de los funcionarios de empleo del organismo autóno*
mo correspondiente.

4. Los funcionarios de empteo~ no podran ocupar. en ningún
caso, plaza reservada a funCIOnarios de carrera o contratados
laborales en la plantilla orgánica del organismo autónomo.

Art. 45. 1. E. régimen disciplinario de los funcionarios de
los organismos autónomos será el mismo que el establecido
para los funcionarios de la Administración de la Comunidad.
y el de los trabajadores contratados en régimen laboral al esta
blecido en la legislación de esta naturaleza, con las particula
ridades setiabl.das en los apartados siguientes de este articulo.

2. La Incoación del expediente disciplinario y la sanción
por falta leve y grave corresponderá al Gerente. en los supues
tos de ser tuncionario el autor de la: falta. La sanción por falta
muy grave, salvo la de- separación del servicio, corresponde al
Consejo de Administración.

3. La sanción de separación del servicio sólo podrá. imponer
se por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de M~drid, a
propuesta del Conselero a cuyo departamento esté adscrito el
organismo autónomo, o del de la Presidencia Sl es de adscrip
ción múltiple.

En todo caso, las sanciones disciplinarias que impliqu.Jn se
paración del servicio a funcionarios transferidos de' la Admi
nistración estatal o de otras instituciones públicas no podrán
adoptarse sin previo dictamen del Conse10 de ·Estado.

4. Las sancivnes a funcionarios impuestas por el Gerente
son recurribles en alzada ante el Consejo de Administración.
Las impue~tas por este órgano colegiado lo son en reposición
ante el mismo, Las sanciones a funcionarios que imponga el
Consejo son recurribles en reposición ante el mismo.

5. Para el personal laboral de los organismos autónomos
será. compe\ente: .

a) El Gerente para imponer sancione; por faltas leves 'y
graves.

bl El Consejo de Administración para imponer sancionelJ por
faltas muy graves: .

6. En todos los supuestos del párrafo anterior la imposición
y notificación de la sanción dejarán expedita la via jurisdic

_cional correspondiente, sin perjuicio de la reclamación previa
de acuerdo con la legislación laboral vigente.

. Art. 46. .La suspensión de funciones del -funcionario expe~
dIentado, mientras dura el expediente disciplinario es atribu
ción del Gerente, quien podra acordarlo en los cas~s y con los
requisitos señalados por la legislación vigente.

Art. 47. En lo' no previsto en el presente capitulo regirá la
normativa sobre función pública y la de materia laboral, apli
cables al personal al servicio de la Comunidad de Madrid.

TITULO. JI

De los órganos de gestión sin personalidad iuridJca

Art. 48. 1. En el ámbito de la Comunidad de Madrid tan
to la Admin:stración de la misma como 'sus organismos 'autó
n?mos podrán tener órganos de gestión sIn personalidad juri
dlca, que. s.e re~Irán por las mismas disposiciones aplicables
a la AdmmIstraclón de la que dependan, salvo las excepciones
contenidas en este título.

2. Se autoriza al Consejo de Gobierno a propuesta del Con
sejo de Administración del organismo s'utónomo, en su caso,
a q~e por Decreto ~ree los órganos de gestión que por la na
turaleza de su activldad estime precisos. o transforme los exis
tentes en otros d~ la, misma naturaleza, señalando en dicho
Decreto la normatIva complementaria a la presente Ley y a la
general reguladora d~ la Administración de la Comunidad que
les sea aplicable.
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3. En el Decreto de creación o transformación se deberán
se:ilalar con claridad y precisión los fines especfflcos que lusti~

fiquen la existencia del órgano de gestión creado o transfor-
mado. .
. 4. Se autoriZa al Consejo de Gobierno a que por Decreto de
clare -extinguidos 108' órganos de gestión.

- El Consejo de Administración de los organismos autónomos
efectuará la propuesta de extinción de 108 órganos de gestión
de ellos dependientes.

S. Con caráct.er previo a le. aprobación de cualquiera de los
Decretos seftalados en este articulo. -el ConseJo de Gobierno re
mitirá una_ comunioec1ón a la Asamblea, para su debate ante
el Pleno. Dicha oomunioacl6D. contendrá los motivos de creación,
transformación o extinción de. los órganos de gestión.

Art. 49. 1. Los órganos de gobierno de los órganos de ges
tión sin personalidad furfdica 90n el Conse1o de Administración
y su Presidente, el Consejero-Delegado, si lo hubiere, y e. Ge
rente.

2. En los órganos de gestión dependientes de la Administra
ci(lD de -le. Comuniqad de Madrid. podrán crearse, por Decreto
del Consejo de Gobierno, Consejos Asesores que tendrán el
mismo régimen señalado en el articulo 7.2 de la .presente Ley.

Art. 50. Los órganos de gobierno de los órganos de gee:tión
sin peNOnaUdact jur1dica distinta de la Comunidad tendré.n la
misma regulación en cuanto a formas de nombramiento y cese
que la, establecida en el titulo 1 de la presente Ley- paJ'a los
órganos de gobierno de los organismos autónomos.

Art. 51. l. Sin perjuicio de que por el Consejo de Gobierno
se fijen, en el Decreto de 'creación o transfonnación, las com
petencias y ,atribuciones especificas de los órganos de gobierno
de los órganos de gestJón. tendrán. al menos, las seftaladas en
los apartados siguientes:

2. Son atribuciones del p>nsejo de Administración: •

a) La aprobación del programa de actuación anual.
b) La aprobación de la Memoria anual de las activl iades

desarrolladas pera someterla al Consejo de Gobierno.
. el El control de la actuación del Gerente.' -

d) La planificación de la organización y funclonamientd' de
los establecimientos que dependan del órgano de gestión.

e) La facultad disciplinaria de acuerdo con 10 señalado en
él ~lculo 55 de la presente Ley. '

f) El ejercicio de la vigilanoia de todas las unidades y servl·
cios del órgano de gestión.

g) La ordenación del- gasto dentro 'de los limites presupues
tarios.

3. Son 'atribuciones del Gerente:

aJ Elaborar y proponer al Consejo de Administración la
aprobación del programa de actuación anual.

bJ Elaborar la Memoria de· las actividades desarrolla'las v
facilitar al Consejo la información qUe requiera sobre el des·
arrollo de las mismas.

c) Ejecuta.T y hacer cumplÚ' los acuerdos del Consejo de
Administración.

d) Formular propues.tas de resolución. asl como, de actuación
al Consejo de Administración en asuntos cuya aprobación le
competa. .

e) Dirigir e inspeccionar los servicios.
1) Asistir a las sesiones del Consejo. con voz y sin voto.

4.. Las atribuciones de los párrafos d), eJ, 1) y g) del apar
tado 2.de este artículo serán delegables en el Gerente. Asimis
mo, lo serin las seftaladas con tal O&I'ácter en los Decretos de
creación o transformación.

5. Corresponde al Presidente' del Consejo de Administración
la representación del órgano de gestión. .

Art.52. En los ConeeJos de AdminJstración de los órganos
de gestión. dependientes de la Comunidad, existirá un Secre
tario, qUe tendrá las siguientes funciones~

1J Asistir al Consejo, oon voz y sin voto, y levantar el acta
de' las reuniones. .

2) Certificar todos los actos emanados de las distintas au
toridades del órgano de gestión.

3) Formalizar los expedientes, ouya reeo!ución competa al
Consejo de Administración y a su Presidente, así como cumpU
mentar ulteriormente a los lnteresados los acuerdos adoptados
por dichos órganos.

() Formalizar los expedientes, cuya resoluciÓn competa al
Consejo de Gobierno de la Comunidad a través de la Secretaría
GeneraJ Técnica de la Consejerfa a que esté' adscrito el órgano
de gestión, as! como la ulterior cumpliment6ción a los intere·
sados de loo Decretos y Acuerdos aprobados por el Consejo.

ti) ASesorar y asist1r a los órganos ejecutivos en materia
jur1dica y administrativa. . .

6) Podré. recibir, por delegación, atribucIones especificas de
la Secretaría Genel'al Técnica. de la Consejería en que se jn
tegre el órgano de gestión. así como las demAs qua le sean
conferidas por el Consejo de Administración del citado órgano.

Art. 53~ La función interventora. que se ejercerá de oonfor
midad con lo sei\al&.do en los articulos. 76 a 79 de 1a Ley de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid. podrá.
ser delegada por el Interventor general de la Comunidad. .

Art. 54. Cada órgano de gestión tendrá su propio Registro.
Por la Consejería de la Presidencia de la Comunidad de Madrid

se dictarán las instrucciones precisas para el funcionamif'nto
de dichos registros y la forma de relación de los mismos con
los propios de la Comunidad.

Art. 55. El régimen disciplinario de los funcionarios y tra
bajadores adscritos a los órganos de gestión y a los órg,mos
competentes para incoar expedientp.s disciplinarlos y para im
poner sanciones serán los mismos que los establecidos en los
artículos 45 y 46 de esta Ley. .

Art. 56. 1. !.as resoluciones y actos administrativos de los
órganos de gestión sin personalidad jurídica distinta de la
Comunidad podrán ser objeto de recurso en la forma señalada
por el artículo 26 de esta Ley.

2. Las reclamaciones previas a las vias judiciales civil y la
bonil se regirán por lo establecido por el articulo 27 de la pre-
sente Ley. -

Art. 57. 1. En el supuesto de órganos de gestión depen
dientes de organismos autónomos el nombramiento y. en su
caso, cese de sus órganos de gobierno corresponderan al Con
sejo de Administración del organismo autónomo del qUe de
pendan.

2. Las atribuciones de sus órganos de gobierno vendran se
ñaladas en la Ley fundacional del organismo autónomo o en
el Decreto de creación del órgano de gestión dependien'''' de
aquél.

3. Las normas a que se refie~ el 'apartado 2 de este ar
ticulo regula,rán igualm9'llte el régimen jurídico de los actos
de dichos órganos de gestión, así como las funciones del Secre
tario del Consejo de Administración de los referidos órganos,
cuyo ejercicio deberé. estar debidamente coordinado oon el Se
cretario del Consejo del organismo autónomo del que dependan,

TITULO III

De las empresas públicas de la Comunidad

CAPITULO 1

Disposiciones comunes

Art. 58.. 1. Las empresas pÚ-blicas de la Comunidad de Ma
drid se regirán por las normas de Derecho merCantil, civil y
laboral, con las peculiaridades qUe se deriven de la aplicación
de la presente -Ley.

2. la .actuación de las empresas ,públicas se inspirará en
principios de eficac1a, productividad. eoo:Qomia ir rentabilidad
social.

Sus objetivos socieJ.es deberan ser e:rpresaptente definidos en
los instrumentos de planificación de las empresas y su inCI
denci,a en los resultados tendrá el oarácter de e8l'ga impropia
a los efectos de, tras la evaluación per16c1ica de su importe,
servir para. detenninar las dotaciones públicas que hayan de
subvenir a dichas cargas.

Art. 59. 1. Las empresas públicas elaborarán anua!'npnte
un programa de actuación. inversiones y financ1ació:n en la
forma y con el oontenido señalado para las sociedades estatales
en la Ley General Presupuestaria. .

2. Al estado en el que se recojan las inversiones re.·'(>s y
financieras durante el ejercicio -so.;,jal se adjuntará un estudio
sobre localización de dichas inversiones y su impacto "'Yl el
equilibrio regional, empleo y la balanza de pagos; todo ello
sin perjuicio de que la Ley o Decreto de creación exija docu
mentación complementaria.

3. El programa señalado en el apartado 1. de este articulo
responderá a las previsiones plurianuales oportunamente ela
boradas, que formaré.n un Plan Estratégico Emprooarial para
un período mínimo de cuatro años.

4, Asimismo acompañarán, antes del 5 de julio de cada
8,fto: balance. cuenta de explotación. cuenta de resultados ex
traordinarios. cuenta de cartera de valores y cuenta de· pérdidas
y ganancias del ejercicio anterior. así como, previsión de dichas
cuentas pe.ra el ejercicio corriente.

5.. El programa anual y el Plan Estratégico Empresarial de
berán hacer referencia eXpresa a la cuantifioación de las cargas
impropias señaladas en el articulo 56.2 de la presente Ley.

Art. 60. El control de eficacia ~ 188 empresas públicas de
la Comunidad se ejercerá de conformidad con 10 dispuesto en
el articulo 17.2 de la Ley General Presupuestaria y demás nor
mativa aplicable a los entes de naturaleza análoga de la Ad
mJnistraclón del Estado.

Art. 61. En los supuestos en qUe por parte de las empreses
públicas se estipulen contratos. progmmas o cualquier otro
tipo de convenio con la Comunidad de Madrid, que dé lugar
a regímenes especiales. se estará a lo dispuesto en el articulo 91
de la Ley General Presupuestarla.

Art. 62. Les empresas públicas de la Comunidad de Madrid
quedan sometidas al régimen de la contabilidad pública en los
términos señalados para las sociedades estatales en la legis
lación del Estado y, en particular, en lo dispuesto en el titulo VI
de ·la Ley General Presupuestaria.

Art. 63. 1. El oontrol parlamntario sobre las empresas pú
blicas se ejerceré. en loe términos previstos por el Reglamento
de la Asamblea, a cuyo efecto las emprese.s· públicas remitirán.
a través de la Consejería de la que dependan, en el segundo
semestre de cada afto, un informe comprensivo de los objetivos
económicos y sociales a alcanzar por la empresa el- año si
guiente, asi como un informe-resumen del plan y del proo!;,'ama
de la misma.

2. Igualmente la Consejería de la que dependan T'e.T' 'tiré
a la Asamblea, -dentro del p..-imer mes de periodo ordinario de
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sesiones posterior al 5 de julio de cada año; 10$ documentos
señalados en el a.rti~ulo 59.4 de la presente Ley, adjuntando
& los mismos un anb.lisis comparativo .:e los resultados obte,.
nidos con los objetivos propuestos, con expresión de los datos
indicadores de efici&neia económica y financi~ra, y el grado de
cumplimiento de la política señalada en la empresa públ1ca
de qUe se trate. CAPITULO a

De las empresas públtCQ.8. constituida, como socie~ades anónimas

Art. 64; 1. La autorización para constituir empresas públi
cas bajo la forma de sociedad anónima se efectuará por .Decreto
del (;onsejo de Gobierno si la cuantía de la aportación pública
no eXLede de 1& autorizada anualmente por la Ley de Presupues
tos de la Comunidad. al Consejo de Gobierno. Si excede de esta
cantidad- se requerirá Ley de la Asamblea.

Con caracter previo a la aprobación del Decreto señalado
en el párrafo anterior. el Conseio de Gobierno remitirá una Ca
municación a. la Asamblea, para su debate, ante el- Pleno de la
misma. Dicha comunicación contendrá los motivos para cons
tituir una empresa pública.

2. La autonzación señalada en el apartado anterior se otor
ganl. al Consejero titular del departamento o al Consejo de
AdministracióIi del organismo autónomo del' que la empresa
pubiica aependa. , .

3. Se necesitarán los mismos requisitos señalados en ~ apar
tado 1 de este articulo para los supuestos de aportación de
capital público a una empresa ya creada.

Art. 65. 1. Las empresas públicas señaladas en este capitu
lo habrán de ser constituidas como sociedades an6nimas de
funda.ci6n simultánea a su creación, siéndoles de aplicación
1 aex<.;epción contenida en el parrafo 2 del articulo 10 de _d Ley
de Sociedad&S Anónimas de 17 de julio de 1951.

2. La participación de la Comunidad de Madrid o de sus
orgamsmos autónomos en el capital social. debera ser siempre
mayoritaria, salvo que por Ley de la Asaml~Hea se autorice ex.
presamente una menor participación.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores, relativo a la
forma juridica que tienen que adoptar las Empresas. así como
a la participación pública en ellas, será también aplicable en
los casos en que las Empresas públicas se- constituyan por
fusión o absorción de otras Empresas preexistentes.

. Art; 66. El nombramiento y. en su ca~o, la sustitución de
los miembros del Consejo de Administración de la so Jiooad
anónIma creada que corresponda a la Comunidad de M·ldrid
serán propuestos por el Consejo de Gobierno. -Caso de cans
tltuirse la sociedad por un org¡¡¡,nismo au~ónomo corresponderá
al Consejo de Administración del mismo la. citada proptlesta.

Art. 67. En el supuesto de que la sociedad an6nima o.rres
pondiente ostente una pe.rticipacióo del 100 por 100 por parte de
la Comunidad de Madrid o de un organismo autónomo de la
misma, su Junta general estará constiuida por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad o Consejo de AdminiStración del
orgaE-ismo aütónomo, respectivamente.

CAPITULO 3

De los entes con personalidad público y régimen de octut.ción
da Derecho privado

Art. 68. Los entes con personaHdad pública y régimen de
actuación de Derecho privado, ~ólo podrán ser crElados me'-l:",nte
Ley de la Asamblea de Madrid, que señalará expresamente los
fines especificos de, Su creación.

Art. 69. La extinción y disolución de dichos entes deberá
ser aprobada por Ley de la Asamblea. En la Ley de creación
de los mismos se deben regular las condiciones de dicha extin
ción y disolución. Su patrimonio pasará a la Comunidad.

Art. 70. En lo no dispuesto en la presente Ley los entes a
que se refiere este capitulo se regularán por lo' _seña:a.do en su
Ley de creación. - .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera,-l. Sin perjuicio de los supuestos contemplaü.;s en
los apartados anteriores, el Con!:>tljo de Gobierno de la eo nuni
dad, mediante decreto, podrá transformar las fundaciones pú·
blicss del servicio que estimen oportuno en organismos autóno
mos, adaptándose a las' disposici..mes de la presente Ley_ y a las
generales del Estado, reguladoras de éstos. El referido decreto
deberá contener especiflcamente las determinaciones ordenadas
en e1 articulo 5 de la presen te Ley.

2. La transformación de fUCldación pública del servÍl;;o en
or/:<;ani.':imo autónomo se operara el dia dé publicación del. de·
creta señalado en el apartado anterior en el -Boletín OfiCial de
la Comunidad de Madrid.. , sa,v_ que el propio decreto difiera
su entrada en vigor.

3. StJ considerarán disueltas las fundaciones públicas del
servicio existente si. transcurrido un año desde la entrada en
vigor de la presente Ley¡ no se publica el decreto de transfor
mación. En este supuesto Se estará a lo señalado en el articu
lo 88, 2, del Reglamento de Servicios de las ·Corporaciones Lo
cales y en sus propios Estatutos. . ~

4. E'. Consejo. de Gobierno; mediante decreto, podrá disolver
las fundaciones publicas existentes o transformarlas en órganos
de gestión sin personalidad jurídica.. aunque no haya transcu
rrido un año desde la entrada en vigor de la presente Ley.

En el supuesto de disolución, el decreto deberá ajustarse a
10 señalado en el articulo 88, 2. del Reglamento de Servicios
de las CorpOraClOntlS Locales y a los propios Estatutos de la
Fundaci6n Pública del Servicio.

En el caso de transformación en órganos de gestión el patri
monio de la fundación transformada pasará a la Administra
ción de la que vaya a depender directamente el nuevo órgano
de gestión y el decreto señalará la adaptación de la fundación
a las disposiciones de la presente Ley referentes a estos ór·
ganas. . . .

Segunda.-El Consejo de Gobierno, mediante decreto, adaptará
los actuales órganos especiales de gestión a las. disposiciones
de la presente Ley referentes a los órganos de gestión sin per
sonalidad juridica distinta de la Comunidad.

Tercera.-l. Por decreto del Consejo de Cobierno· se adscri
birán a las Consejer1as que proceda, los organismos autónomos
y entes de titularidad estatal que sean objeto de transferencias
a la Comunidad de Madrid, pudiéndose optar por las siguientes
alternativas:

al Extinguirlos, pasando ·supatdmonic)" al de la Comunidad
de Madrid·.

bl Mantener el carácter del ente transferido, o bien trans~

formarlo, adaptando_ su normativa a la establecida en la presen
ta Ley para los entes de análoga naturaleza.

2. El personal al servicio dalas Entidades a que se refiere
el apartado 1 de esta dlsposición adicional tercera, se regirá
por 10 dispuesto en el cápitulo 8. t~tulo I. de la presente Ley,
sin perjuicio del respeto a los derechos adquiridos señalados
por la disposici6n transitoria tercera del Estatuto de Autonomía.

Cuarta.-El Consejo de Gobierno, mediante decreto. efectuará
las a.daptaciones normativas pertinentes, en relación con la so
cledati privada y la empresa mixta provinciales, pertenecientes
a la extinta Diputación Provincial de Madrid.

Quinta.-l. Los preceptos de la Ley de Incompatibilidades de
Altos Cargos del Gobierno y Administración de la Comunidad
de Madrld serán de aplicación ~ los Gerentes de los organismos
autónomos, órganos de gestión y empresas públicas.

2. Las leyes. o, en -su caso, decretos de cre&eión da cada or
ganismo autónomo, órgano de gestión o empresa públicll. po~

drán señalar a qué otros cargos, además de los indicados en el
apartado 1 de esta .disPosición adicional quinta, les son apl1ca
bIes los preceptos de ia citada Ley de Incompatibilidades.

Sexta.--EI Consejo ·de Gobif:rno regulará por decreto la re
presentación y. en su caso, la participación que corrasíJunda
a la Comunidad de Madrid en los órganos. organismos V em
presas de titularidad estatal, salvo que por Ley se exij'l. otro
.modo de designación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-Las' fundaciones públicas del servicio y los órganos

especiales. de gestión, creados en. su dia por la Diputació~
Provincial de Madrid, continuarán rigiéndose, hasta la pubh·
cación de~la ley o decreto que los transforme, adapte o disuelva,
o hasta su disolución. en la forma dJspuesta en el apartado 3
de la disposición adicional primera de la presente Ley, por sus
normas estatutarias y especificas de funcionamiento, asi como
parlo señalado en los Decretos 1411983, de 16 de junio, y 1811983,
de 26 de junio _del Consejo de Gobierno, y otros. que para la
adaptaci6n de' los referidos entes pueda adoptarse dicho alto
órgano. Igualmente les serAn de aplicación las disposIciones
contenidas en la Ley de Gobierno y Adm.inistraci6n de la Comu·
nidad de Madrid. ,

Segunda.-El personal laboral Que sea transferido de la Ad·
ministraclón del Estado a la Comunidad y que sea adscrito por
ésta a un ente regulado en la presente Ley. seguirá sujeto a las
candiciones remuneratorias y de trabajo que tuviera en el mo
mento del traspaso, segpn lo establecido en la disposición tran
sitoria. quinta de la Ley de Gobierno y Administración de la
Comunidad de Madrid. .,

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las normas dictadas por la Comunidlid de
Madrid que se opongan a la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar

cuantas disposiciones complementarias requiera el desarrollo de
la :presente Ley.

Segunda.-Para lo no previsto en esta Ley serán de aplIcación
1M disposiciones legales del Estado en la materia, equiparán
dose los órganos por analogfa de sus funciones.

Tercera..-La presente Ley entrará en vigor el d1a de su pu
blicación en el .Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.. ,
siendo también publicada en el _Boletín Oficial del Es~o.. ,

Por tanto, ordeno tí todos los cludadanos a los que sea de
aplicación esta Ley, qUe la cumplan y a los Tribunales y auto
ridades que corresponda la guarden y la hagan guardar.

Madrid, 19 de enero de 19&4
El Presidente de la Comunidad,

JOAQUIN LEGUINA

(.Boletin OfiCial de la Comunidad ds Madrid.. númlf,ro 29; d. :J ds
febrero de l.984.J


